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PARTE OFICIAL.
1.ª seccion—MINISTERIOS.

PRESIDENCIA D E L CO NSEJO  DE M INISTRO S.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .
E x po sic io s  k S. M.

SeSora: Entre los establecimientos fa
briles pertenecientes al Estado, uno de 
los mas importantes por las diversas y 
complicadas operaciones que abraza, y 
por los grandes beneficios que puede re
portar á la industria, es indudablemente 
el de Ja fábrica nacional de Trubia. Do
tada por su situación especial de las ven 
tajas con que cuentan tan solo algunos 
de los establecimientos principales del 
extrangero, capaz por el gran número y 
variedad de sus productos de suplir con 
el tiempo á las necesidades, no tan solo 
de una grao parte del material de guer
ra, sino también á las de nuestra marina 
de guena y mercante, á las empresas de 
ferro-carriles y otras industrias de iguai 
género; susceptible de prestar grande 
provecho al país, surtiéndole de muchos 
artículos elaborados, cuya importación le 
cuesta hoy considerables sumas, y cuyas 
utilidades quedarán en adelaule dentro 
del mismo, natural es que el Gobierno 
de V. M. dedique á este asunto una aten 
cion especial y preferente, procurando 
por todos los medios su fomento y mejo
ra. Hasta aquí, p r el presupuesto ordi
nario del material de guerra y artillería, 
ha venido consignándose mensualmente 
para la fábrica de Trubia la cantidad 
de 145,000 rs ., bastante para el entrete
nimiento y conservación, atendido el es
tado que actualmente tiene la fabricación 
en aquel punto, pero insuficiente paia 
elevarla á la altura que naturalmente le 
co responde.En las circunstancias actuales, sin 
embargo, preciso es dar ya mayor ensan
che á los trabajos, y completar los exis
tentes, en términos que á la mayor can
tidad de productos, corresponda la bara
tura en los precios á que pueden obte
nerse; y que á la creciente demanda de 
aquellos, suceda una regular fabricación 
que satisfaga las presentes necesidades. 
Con este objeto es con el que la Dirección 
general de Artillería ha reclamado varias 
cantidades; pero para couseguirlo, ade
más de tener que satisfacer el importe de 
la compra de varias máquinas y efectos 
contratados en el extrangero, hay que 
llevar á cabo varias obras pendientes, 
entre otras, la del alto horno número se
gundo; el taller, maquinaria y tinglados 
para la fabricación y limpia de muni
ciones; los tinglados para la arena y ra
maje que se emplea en la fundición de 
cañones; el taller para la fabricación de

aee>o de ce en litación y fundido; el nue
vo taller para la fabricación de hierro 
forjado, y el cierro de los grupos de ta
lleres con en verja ilos de hierro; con lo 
cual quedarán completamente terminados 
los talleres que constituyen la fabricación 
de hierro colado, molderías de todas cla
ses, fabricación de cañones, municiones 
y máquinas de hierro forjado, acero y 
timas, que son los mas inmediatamente 
precisos, y cuyo coste en totalidad no 
bajará de 1.440,000 rs ., según presu
puesto formado.

Pero á estas obras de inmediata eje
cución por la naturaleza de ellas y su ur
gencia , puesto que solo se trata de ter
minarlas, hay que añadir otras nuevas 
de alguna entidad, que serán como el 
complemento de las primeras, y con las 
que se conseguirá aumentar la cantidad 
de los productos de todas clases, saliendo 
stos á precio mucho mas arreglado de 

lo que serian en otro caso.
El establecimiento de hornos para la 

fabricación de cok y calderas en que se 
aproveche la llama de dichos hornos para 
la producción del vapor; los aparatos con 
su correspondiente máquina de vapor, 
dornos y tinglados para la fabricación de 
ladrillos refractarios, crisoles y otros úti
les aplicados al entretenimiento de los 
hornos de los diferentes talleres; las re
tortas y a paralo para la fabricación del 
gas destinado á alumbrar los talleres de 
la fabrica en disposición de poderse tra 
bajar en ellos lo mismo en invierno que 
en verano, y la construcción de algunas 
casas que puedan hacer falta todavía para 
los operarios, son trabajos de conocida 
utilidad que el Gobierno de V. M. se pro 
pone estén concluidos en todo el año 
próximo de 1853, y cuyo coste ascende
rá también á 1.500,000 rs.

Dotada la fábrica de Trubia con estas 
obras, que pueden llamarse de perfeccio 
namiento, y con las primeras que que
dan enunciadas anteriormente, aquel es
tablecimiento queda completamente ter
minado para el objeto á que se destina, 
y con todos los eiement03 precisos para 
asegurar, por muchos años y sin necesi
dad de nuevos trabajos ni gastos, á no ser 
los de mera conservación y los que oca
sione la fabricación que en ella se h ga, 
producciones crecidas, perfectas, muy ar 
regladas por su precio, y proporcionadas 
á las cantidades que se presupongan para 
tener en mayor ó menor actividad todos 
los talleres de sus distintas operaciones. 
Tal es el pensamiento del Gobierno de 
Y\ M. al emprender unos trabajos que 
cree de la mayor importancia.

Fundado en estas consideraciones, y 
penetrado de lo mucho que el ejército 
y el país deben esperar de un estableci
miento como el de Trubia, montado que 
sea cual corresponde á los adelantos de 
la industria y á las exigencias de la épo
ca actual, eí Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1852.*= 
Señora. =  A L. R. P. de V. M. =  Juan de 
Lara.

REAL DECRETO.
En vista de lo que Me ha expuesto 

el Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo I.8 El Tesoro público abrirá 
en este año al Ministerio de la Guerra, 
sobre el fondo de sustituciones del servi
cio militar, dos créditos, uno de 1.200,000 
reales para atender á la conclusión de 
los talleres de las diferentes construccio
nes establecidas en la fábrica nacional de 
Trubia, y al pago de la maquinaria y 
efectos contratados en el extrangero, con 
destino al mismo establecimiento; y otro 
de 240,000 rs. para satisfacer los dere
chos de Aduanas adeudados á la impor
tación de aquellos objetos.

Art. 2.° El Tesoro abrirá también á 
dicho Ministerio otro crédito de 1.500,000 
reales, pagaderos por mensualidades en 
el año próximo de 1853, con destino á 
la conclusión de las obras de la referida 
fábrica de Trubia por medio del estable
cimiento de los hornos y calderas para la 
fabricación del cok, de los aparatos y 
maquinarias para la de ladrillos refracta
rios, y del gas para el alumbrado de ta
lleres y construcción de las casas necesa- 
ias para los operarios de la misma fá

brica.
Art. 3? Estas cantidades se repondrán 

en el fondo expresado, si fuere necesario 
larle su primitiva y especial aplicación, 

-leí modo que lo sea otro crédito conce
dido sobre el mismo fondo por Mi Real 
decreto de 1? de Agosto último.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos.=* 
Está rubricado de la Real mano.-=»El Mi
nistro de la Guerra-Juan de Lara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
S u b secre ta r ía .^ S ecc ió n  central. = Negociado  1*

Muy señor mió y de mi mayor apre
cio: Honrado por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con el nombramiento de Ministro de la 
Gobernación, mi dificultad en el desem
peño de este elevado cargo es tanto ma
yor, cuanto que reemplazo á una persona 
de tan recomendables circunstancias y 
merecida reputación como D. Melchor 
Ordoñez.

Para corresponder á la confianza de 
S. M. solo cuento con un celo á toda 
prueba y un ardiente deseo de ser útil al 
Trono y al país; esperando al mismo 
tiempo que la cooperación de todos los 
fuucionarios públicos dependientes de este 
Ministerio, no hará estériles mis esfuer
zos para desempeñarlo debidamente.

Actividad, probidad, inteligencia: hé 
aquí las dotes que considero indispensa
bles en todo empleado: el que dé mues
tras de poseerlas puede contar con mi 
decidido apoyo, y con la recompensa 
debida: el que carezca de alguna de ellas, 
tenga entendido que, inexorable en este 
punto, no permitiré que ninguno de mis 
subordinados falte á las obligaciones que 
le están impuestas. Sírvase V.... hacerlo

saber á los empleados que están á sus 
inmediatas órdenes.

Madrid 16 de, Noviembre de 1852.— 
Cristóbal Bordiu. =  Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

GUARDA-COSTAS.
Parte de la tripulación de ¡as escam pavías 

Guadalupe y D onostiarra, de la qu inta  d ivisión , 
aprehendieron el 27 del m es anterior, en las 
inm ediaciones de F u enterrab ia , 30 libras de  
tabaco rapé.

El falucho E clipse, do la prim era, persi
gu ió , en tre Torre Gorda y San José de Cádiz, 
el 7 del p resem e, á una barquilla q ue en  su  
huida fuó arrojando carga al tn a r , y varó en  
tierra confundiéndose con otras, y no pudo ser 
habida, por cuya razón se recogieron después  
17 fajos que se encontraron sobre el agua.

2.ª SECCIO N . — O FICIN A S GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
Por el M inisterio de Marina se ha com u n i

cado á esta Dirección general la Real órden  
s ig u ie n te :

«E xcm o. S r .: La Reina (Q . D. G .), de con 
formidad con lo expresado en el acta de la Jun
ta dir ctiva del colegio naval mi ita r , y en la 
carta de V. E. núm ero 1 248 con q ue 1, d irigió, 
presentes á mas las 1 2 11 , 1243 y 1250 , se ha 
servido aprobar la propuesta para que en el 
próxim o sem estre ingresen en el colegio en  
clase de aspirantes los pretendientes aproba
dos com prendidos en la relación unida a dicha  
acta, d e la que acompaño á V E. la adjunta  
co p ia , en la qu« se nota la perm uta de Don 
Francisco Tellez Girón con D. Antonio Terri 
en los de provisión Real concedida por Real 
órden de 8 del actual; exclusión  de D. Tomás 
Fernandez Flores en los de primera liata , que  
según la de 12 de este m es no debe ingresar  
h .sta  Julio próxim o, y de D. Federico y Don 
Antonio Mazarredo q ue han renunciado su d e 
recho á plaza de asp iran tes; debiendo ocupar 
ei lugar de los exclu idos los que les sigan en  
el órden de antigüedad en  su s  respectivas  
listas.

De Real órden lo cornu'dco á V. E. para su  
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 13 de 
Noviem bre de 1852. =  Joaquiu de Ezpeleta.«=s 
Sr. Director general de la Armada.»

Y de órden del Excm o Sr. Capitán y Di
rector general de la Armada se inserta en la 
Gaceta  de este dia para conocim iento y gobier
no de los interesados.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 8 5 2 = E I  Ca
pitán de navio, Secretario, Francisco de P. 
Pavía.
Ministerio de M arina . == Di- eccion del colegio 

naval m ilitar. =  Relucían de los pretendientes 
aprobados á qui-nes corresponde in gresar en 
est<• colegio en clase de asp i-a n tes en el semes
tre  p ‘ ú x m o , y suplentes p a r a  los mismos.

LISTA 1.*
D. Francisco Butrón.

Nota 1.*

Í
 Según la Real ór
den ae 12 de N oviem 
bre de 18íj2, no debe 
ingresar hasta Julio  
p róx im o, por lo que  
debe exclu irse de e s 
te lugar, y ocuparlo 
el que le siga en el 
órden de antigüedad  
en esta lista.

D. Juan Nepom uceno Montojo.
{ D. Manuel Dueñas.
| U ST A  4 .*
i D. Pelayo Chacón.
¡ D, Ram iro Halcón.



Ñola 2.*
/ Por haber renun-  
I ciado su derecho á 
] plaza , debe excluirse 

P. Federico Mazarredo.( de este lugar, y ocu- 
j parlo el que le siga 
I en el orden de an t i -  
\ güedad en esta lista.

LISTA 5 .a

D. Ricardo Cappa.
D. Enrique Chereguini.
D. Manuel Baldasano.
D. Rafael Benitez.

l i s t a  G.a

D. Eduardo Gongh.
D. Bernardo Aseanio,
D. Manuel de fíiizaide.
D. Víctor Piedras.
D. Claudio Sánchez.
D. Dionisio Gaya.

LISTA 7 . a

Df Enrique Albacete.

DE NOMBRAMIENTO REAL.

D. Eduardo Halcón,
Nota 3.a 

j Debe ocupar este 
I lugar D. Antonio Te» 

D. Francisco de Borja j ni en virtud de la
Tellez Girón j Real orden de 8 de

i Noviembre de este
[ año.

D, Fernando Martin Carramolino,
D, Alonso Alvarez.

SUPLENTES.

LISTA 1.a
D. Faustino Alvargonzalez.
D. Francisco Javier Morquecho.
D. Nicolás déla Puente.
D. Eduardo de la Puente.
D. Wenceslao Vallarino.
D. Eugenio Vallarino.

l i s t a  4 . a

Ñola 4.a 
/ Por haber renun-  
l ciado su derecho á 
i pinza, debe excluirse, 

D. Antonio Mazarredo.. / y  ocupar este lugar el 
¿que le siga en el ó r -  
f den do antigüedad en 
\esta lista.

D. Manuel Pardo.
D. Gonzalo Ulzurrun.
D. Manuel Vicario.
D. Alejandro Vicario.

l i s t a  5.a
D. Juan Benitez.
D. Eloy Camus.
D. Manuel Oviedo.
D. Mário Villar.

l i s t a  6 . a

D. Dionisio Sola.
D. Joaquín Tellez.
D. Rodrigo Velez.
D. Pelayo Alcalá Galiano.
D. Francisco Sánchez Tagle.
D. Pedro Cardona.
D. José Leturriondo.

DE NOMBRAMIENTO REAL.

Nota 5.a

¡ Debe ocupar este 
lugar Don Francisco 
Borja Tellez Girón, en 

virtud de la Real or
den de 8 de Noviem
bre de este año.

D. Miguel Tacón.

N o t a . En esta propuesta, arreglada á  las 
listas por antigüedad, no se comprenden á los 
pretendientes aprobados que siguen por las 
razones que se expresan:

D. Manuel Saavedra, por no tener 4 4 
anos.

D. José Antonio Van-Halcn, por Pieal or
den de 2 de Agosto último, que dispone in
grese en Julio de 4 853.

D. Fausto de Saavedra, por no tener 14 
años.

D. Ricardo Alinari, por cumplir los 14 
años en el mes de la fecha.

D. Luis de Arroyo, por Real orden de 2! de 
Junio .de 4 85?, que previene ingrese á la edad 
máxima.

D. Ecequiel Gaya, por cumplir los 14 anos 
en Diciembre.

D. José Cabezas, por haber cumplido ios 
4 4 años.

Población de San Cárlos 2 de Noviembre 
de 4 85 2 — José María Halcon.=Es copia de la 
aprobada con las cinco notas que contiene.-^ 
Está rubricado. 3

3 . ª  S E C C I O N -  A N U N C I O S

MINISTERIO DE ESTADO.

Las personas que se crean con derecho á 
a sucesión del súbdito español D, Tomás Cou

to, que falleció en Montevideo en 1844 , en es
tado de demencia, se presentarán en el té r 
mino de seis meses, contados desde el 9 do 
Setiembre ú ltim o, ante el juzgado de intesta
dos de aquella capital á justificar su derecho: 
bajo apercibimiento á los que no lo verifiquen 
por sí ó por medio de apoderado, de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Bajo igual apercibimiento acudirán tam 
bién íos que por cualquier título sean deudo
res al difunto para abonar sus débitos.

Por el juzgado de intestados de Montevi
deo se ha publicado un edicto con fecha 22 de 
Setiembre último, por el que se cita y emplaza 
á todos los que se consideren con derecho á 
los bienes del súbdito español D. José Blanco 
que, procedente de Entre Ríos , falleció repen
tinamente en el Daca , departamento de Soria- 
n o , el dia 29 de Junio a terior , para que en 
el término de seis meses, contados desde la 
fecha deí edicto, se presenten por sí ó por 
medio de apoderado ante dicho juzgado á ju s 
tificar sus derechos; bajo apercibimiento á los 
que no !o verifiquen de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Bajo igual apercibimiento deberán también 
acudir los que por cualquier título sean deu
dores al finado para abonar sus débitos.

GOBIERNO D E  LA PRO VINCIA DE M A D R ID .

La Junta de Agricultura de esta provincia 
ha señalado la hora de las once de la mañana 
del viernes 49 del actual para que tenga efecto 
la adjudicación de premios ofrecidos por su 
programa de 1.° de Junio último, el que sin 
embargo de haber sido anunciado entonces, se 
copia ¿ continuación para mayor claridad.

El concurso tendrá lugar el dia y hora se
ñalada en el Gobierno de esta provincia, esta
blecido en la calle Mayor, núm. 415, adonde 
podrán concurrir los que se encuentren en el 
caso de optar á dichos premios, presentando 
las resos de que se trata en el referido pro
grama.

Madrid 4 0 de Noviembre de '852.t=E! Pre
sidente, Ventura Diaz.=  El Secretario, José 
Eugenio de Eguizahai.

Gobierno de la provincia de Madrid.— Agri- 
c iú tu ra .^L a  Junta de Agricultura de la p ro 
vincia de Madrid ha acordado el siguiente p ro 
grama de premios para el presente año 
de 4 852:

4? Se entregarán 4000 rs. al particular 
que pruebe haber plantado y conservado por 
espacio de cinco años mayor número de á rb o 
les de aprovechamiento en leñas maderables 
para combustión ó carboneo en posesión pro
pia, ó arrendada, dentro de los límites de la 
provincia, no bajando el número do 500.

2? La misma cantidad de 4000 rs. al par
ticular que presente la vaca ó buey cebado en 
la provincia, y desde edad de 3 á*C años, de 
mas peso, acreditando haber emprendido esta 
industria con la idea de abastecer al mercado.

3? Un premio de 2000 rs. al que presente 
la ternera de leche, nacida en la provincia, 
de 40 á 50 dias, de mas peso, y acredite igual
mente haber emprendido esta industria con la 
idea de abastecer al mercado.

Para optar al premio primero se pedirá 
por los interesados una visita á la Junta de 
Agricultura hasta el día 4 9 de Noviembre de 
este año, en que se adjudicará.

El concurso para los dos premios restantes 
se celebrará el mismo dia, anunciándose con 
la debida antelación la hora y el local donde 
ha de tener efecto.

Lo que se hace saber al público para su in- 
teligencia.

Madrid 4? de Junio d e ■ 4 852.=E1 Presi
dente, Melchor Ordoñez. =  El Secretario, José 
Eugenio EguizabaL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  LUGO.

En virtud de acuerdo de la Sala de go
bierno de la Audiencia territorial so anuncia 
la subasta vitalicia da la escribanía numera
ria del distrito de O rol, cuyo remate tendrá 
efecto á las doce de la mañana del dia quinto 
posterior á los 30 del en que se haga publica
ción en ja Gaceta de Madrid , en osle Gobierno 
de provincia y juzgado de primera instancia 
de Vivero, bajo las bases y condiciones que 
establece el Real decreto do 7 de Mayo último; 
en inteligencia de que no se admitirá propo
sición en cantidad menor de 3000 rs. en que 
fué tasada dicha escribanía.

Lugo 4 3 de Noviembre de 4852,-^EI Go
bernador, Mario de la Escosura.

ADM INISTRACION DE CONTRIBUCIONES
I N D I R E C T A S  D E  A V I L A .

D. Juan de Vergara, Intendente honorario 
y . Administrador do la misma.

Hago saber que se subasta en venta vitali
cia una escribanía numeraria del pueblo de 
Bécedas, partido judicial del Barco, en esta 
provincia, tasada en 7000 rs. va.

La licitación y remate será doble, teniendo 
lugar, ante los Sres. Gobernador. de esta pro
vincia y Juez de primera instancia del Barco,

á las doce do la mañana del dia quinto poste
rior á los 30 de ser anunciada dicha subasta 
en la Gaceta de Madrid, y con sujeción á las 
condiciones siguientes :

4.a No se admitirá postura que no cubra 
la tasación.

2.a Las cargas ó gravámenes que afecten 
á esta escribanía serán de cuenta del rema
tante.

3.a Los lidiadores afianzarán en el acto, ó 
dentro de las primeras 24 horas siguientes al 
remate, la tercera parte dei precio que hayan 
ofrecido á satisfacción de los Sres. Gobernador 
ó Juez de primera instancia referidos; pues 
de no hacerlo no tendrá derecho alguno el re
ñí atan te.

4.a Los lie dadores que adquieran osle de
recho acudirán en los 20 dias siguientes á 
justificar su aptitud moral y científica ante la 
Sala de gobierno de la Audiencia territorial de 
este d is tr i to , para que recaiga la adjudicación 
V el Real nombramiento en el mas ventajoso 
postor y que reúna mejores cualidades.

5 .a A los 30 días de comunicado el nom
bramiento hará el interesado pago total del 
precio dei remate en esta Tesorería do Hacien
da pública, y con el documento que lo acre
dite se presentará al examen en la Sala de 
gobierno de la Audiencia expresada , U, que le 
entregara la certificación de censura que bu» 
biere merecido, con vista de la que se expe
dirá ei título Real de ejercicio por el Minis
terio do Gracia y Justicia; con ia adver ten
cia de que si fuere letrado (i hubiere ejerci
do legítimamente la fé pública, estará exento 
del examen.

6.a Si el agraciado no hiciere el pago del 
importe del remate en el término que queda 
prefijado, se considerará caducado su dere
cho, y recaerá en los demás lie i labores que por 
su órde-n íes corresponda; pero con ia obliga
ción do satisfacer á ia Hacienda la diferencia 
que resulte entre la cantidad en que defini- 
tivarrr-nie se adjudique e! oficio, y la en que 
se adjudicó en el primer remate.

7.a Ei pago del precio se verificará en d i 
nero metálico, con exclusión de todo crédito 
ó papel, cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia.

8.a Son de cuenta do] rematante los de re 
chos de gastos del expediente de subasta.

Avila 13 de Noviembre de 1852.— Juan de 
Vergara.

4 . ª  S E C C I O N . -  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D . José Mor- 
p h y , Juez de primera instancia de esta c a p ita l,  y  
encargado del despacho de su compañero el Sr. Don  
Juan Fiol durante su ausencia, refrendada por la 
escribanía del número de D. D om ingo B ande, se 
cita, llam a y  emplaza á todos los que se crean con 
derecho ó se conceptúen acreedores á los bienes que
dados al fallecim iento de D. Clem ente Rojas, v eci
no que fué de esta corte, ocurrido en 25 de Junio  
de 1851, para que en el término de 29 d ias, conta
dos desde la publicación de este aviso , acudan d de
ducir sus acciones ante diclio Sr. Juez y  escribanía- 
prevenidos que de lo contrario les parará el perjui
cio que baya lugar.

Madrid 11 de Noviem bre de 1852. =  D om ingo  
Bande. ^

E n virtud de providencia del Sr. D. Pedro N o - 
lasco A u rio les , Juez de primera instancia en esta 
capital, refrendada por el escribano del número de 
la m ism a Dr. D. Mariano García Sancha, que des
pacha la escribanía vacante por fallecim iento del 
Sr. D . José María González de Castro, y  á instan
cia de D . Baltasar Espala, de conform idad con los 
comisionados por los acreedores á los bienes de este 
se sacan á publica subasta dos casas sitas en esta 
corte, la una en la calle de A tocha, marcada con 
el núm. 149 de la manzana 2 5 5 , que tiene de sitio  
3465 piés cuadrados, tasada por ei arquitecto de la  
Academia de San Fernando D. M iguel García en 
la cantidad de 378,987 rs., y  la otra en la de la 
Leche, núm . 7 , manzana 262, que comprende 15,252 
piés, tasada por el propio arquitecto en 259,961 rea
les v e lló n , no teniendo mas cargas que la del a lum 
brado público ; y  se ha señalado para su remate el 
sábado próximo 20 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se hace notorio por medio de este anu n- 
qm para que los que deseen interesarse en su adqui
sición acudan al citado juzgado y  escribanía vacante 
con las proposiciones que hicieren, que se adm itirán  
siendo arregladas.

Juzgado de ja Capitanía general de Castilla la 
Nueva. =•■= En virtud de providencia del Excelen
tísim o Sr. Capitán general de esta provincia se 
ha declarado concursada la testamentaría del Coro
nel retirado D. José B ro d in i, y  señalado para junta  
general de acreedores y  demás interesados que se 
consideren con derecho á los bienes de aquella el d ía 
25 del corriente á las doce, en el referido juzgado, 
situado en la calle de A tocha , edificio de Santo"To
más , piso entresuelo de la izquierda.

 ̂Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de 
primera instancia de esta v i lla ,  refrendada del es
cribano de número D. Felipe José de Ibabe , se ha 
señalado el domingo 21 del corriente mes á las doce 
de su manaba en la audiencia de S. S sita en el 
piso bajo de la territoria l, para'junta’ general de 
acreedores al usufructo que correspondió en Aragón  
a la Excina. Sra. Duquesa viuda de Hijar

Lo que se anuncia al público á fin de que con
curran a dicho acto los que se crean con derecho por 
cualquier concepto á los bienes concursados, por sí ó 
por medio de apoderado con p o d e r  bastante - e p e r c i -  ¡

hielos los que no comparezcan á estar y  pasar por la 
resolución de los concurrentes.

Madrid 16 de Noviem bre de 1 8 5 2 .^  Felipe José 
de Ibabe.

L ic e n c ia d o  D. Santiago M arin, Secretario hono
rario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lorca y  su partido &c.

Hago saber que habiéndose declarado en estado 
de quiebra desde el 21 de Agosto ú ltim o, por auto de 
20 de Octubre antepTÓximo, á D. Santiago Diaz, 
vecino y del comercio de esta ciudad ; y  habiéndose 
señalado el dia 20 del corriente y  hora de diez á 
doce de su m añana, en la audiencia de este juzga
d o , para celebrar la primera junta de acreedores, 
convocándose por m edio de edictos á los desconoci
dos ó cuyo paradero se ig n o re , se hace saber por 
medio del presente para que los que se hallen en di
cho caso puedan concurrir á usar de su derecho; en 
inteligencia de que de no realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Asim ism o se previene á to
dos los deudores del D. Santiago Diaz no le  entre
guen cantidad a lg u n a , bajo la responsabilidad de 
que si lo hicieren no se le adm itirán en cuenta los 
pagos que efectúen, y  quedarán íntegras á favor de 
la masa de acreedores las obligaciones de que di
manasen aquellas ; entendiéndose para verificar di
chos pagos con el depositario judicial que ha sido 
nom brado, que lo es D. José A g u ís , vecino y  del 
comercio de esta población ; y  asim ism o se previene 
á tocias y  cualesquiera personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado hagan manifestación 
de ellas á este juzgado por m edio de nota firmada, 
pena de ser reputados como ocultadores y  cómplices 
en la quiebra.

Lorca 2 de Noviem bre de 1852. —  Licenciado 
Santiago M a rín .— Por su m andado, José Antonio 
M adrid.

D. R em igio García del V illa r , Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Palencia y  pueblos de 
su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á los que 
se consideren con derecho á los bienes que á su de
función intestada , ocurrida en 20 de Octubre último, 
dejó D. Zacarías Diaz Mazorras, natural y  residente 
que fué en esta c iudad , para que en el término 
de 50 d ia s, á contar desde que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
del G obierno, comparezcan en este juzgado por medio 
de procurador y  con poder bastante á deducir el de 
que se crean asistidos en el expediente que pende en 
testim onio del infrascrito escribano sobre la adjudi
cación de los expresados b ien es, en cuyo caso se les 
oirá y administrar;! justicia ; pues pasado dicho tér
m ino sin haberlo realizado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Palencia á 11 de Noviem bre de 1852 .=  
R em igio García del V illar.irPor su mandado, Lu
ciano de la Parra Contreras.

E l licenciado D. Francisco de Paula Linares, 
Juez de primera instancia por S. M. de esta villa de 
Utrera y  su partido &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á los que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bie
nes con que se hallan dotadas las cuatro capellanías 
fundadas en la iglesia m ayor de Santa María de la 
Meza de esta v illa  por A lonso Begines Moreno, para 
que en el preciso térm ino de 50 d ias, contados desde 
el de la inserción del presente en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan á deducirlo en este juzgado y  
en el expediente instruido por ante el infrascrito 
escribano á instancia de D . Juan Ferrer y  Angulo; 
bajo apercibim iento que pasado dicho término leá 
parará el perjuicio que haya lugar.

Utrera 12 de Noviem bre de 1852.=Francisco de 
P. L inares.=Por su m andado, Juan M. Gutiérrez,

PAITE NO OFICIAL.

CORREO EXTRANGERO.

La Reina de Inglaterra ha abierto en per
sona el Parlamento el dia 10, pronunciando el 
discurso siguiente:

«Miíoi^s y Señores: No puedo veros por la 
primera vez después que fué disuelto el Par
lamento sin manifestaros mi profundo senti
miento, del que estoy segura participareis, por-' 
que no secunden vuestras deliberaciones los 
consejes del hombre ilustre, cuyos grandes he
chos han elevado tanto e! nombre de la Ingla
terra , y en cuya abnegación y patriotismo en
contraron siempre el mas firme apoyo los in
tereses de mi trono y de mi pueblo. Cuento 
con gran confianza con vuestros deseos de 
uniros á mí para adoptar Jas medidas que 
atestigüen vuestro dolor profundo por la pér
dida que ha sufrido el pais con el falleci
miento de Arturo, Duque de Wellington.

Tengo un placer en consignar el celo con 
que mis súbditos en general se han apresu
rado, obedeciendo el decreto de la legislatura 
última, á reforzar las filas de la milicia, y» 
confio en que las fuerzas formadas de este mo
do, por enganche voluntario, serón capaces de 
secundar poderosamente mi ejército regular 
para la defensa y seguridad del pais.

Continúo recibiendo de todas las Potencias 
exlrangeras las mayores Seguridades del vivo 
deseo que les anima de mantener las relaciones 
amistosas que subsisten hoy con mi Gobierno.

Frecuentes y bien fundadas quejas de par
te de mis colonias de la América dei Norte, 
con motivo de las infracciones cometidas pop 
algunos ciudadanos de l o s  Estados-Unidos, en 
los convenios de 4818 sobre pesquerías , me han 
obligado á enviar para proteger sus intereses 
una clase de buques mas propia para este ser
vicio que ios que se empicaban anteriormente 
con tal objeto. Ecte acto de mi parte ha pro-



ducido contestaciones con el Gobierno de los 
Estados-Unidos : pero  a u n  q ue  m a n te n ie n 
do siempre con firmeza los derechos de mis  
súbditos, e! tono amistoso con que se ha t r a 
tado la cuestión m e hace e sp e ra r  qu e  el re su l
tad o  definitivo podrá  se r  u n  desarro llo  y m e 
jora m u tu am en te  ventajosos p a ra  n u e s t ra s  re 
la c io n e s  comerciales con aquella  g r a n d e  R e p ú 
blica.

La misión especial q u e ,  en unión  con el 
Presidente de la República  francesa ,  he creído 
deber en v ia r  cerca de la Confederación a rg e n 
tina, ha sido rec ib ida  con g r a n  cordialidad: y 
la política sábia  é i lu s t ra d a  del Director p r o 
visional, ha ab ier to  ya al comercio del m un do  
los g randes  r io s ,  ce rrado s  has ta  a h o r a ,  que  
facilitan la e n tr a d a  al in te r io r  dei vasto con
tinente de  la Am érica  del Sur .

Tengo la satisfacción de a n u n c ia ro s  q ue  
los sinceros y  ac tivos esfuerzos del Gobierno 
del Brasil p a ra  s u p r im i r  e! comercio de  n e 
gros, ex t in gu id o  ya casi hoy día en aquella  
costa, me h a n  pe rm it id o  su s p en d e r  las m e 
didas de r igo r  q u e  m e hab ia  vis to  p recisada 
á adop tar ,  á pesa r  mió; y confio q u ■* no será 
preciso vo lverlas  á es tab lecer  en adelante .

El Gobierno de S. ¡Vi. F idelís im a ha reco
nocido p le n a m e n te  la ju s t ic ia  de Ja petición, 
proseguida con g ra n d e  a rdo r  hace m ucho  t i e m 
po por mi G ob ierno ,  p a ra  abolir  los derechos 
diferenciales en la exp o r ta c ió n  de ios vinos, 
publicando u n  decre to  q ue  confirm a las e s t i 
pulaciones del t ra tado  sobre este asun to .

Probab lem en te  ju z g a re is  con ven ien te  el con 
tinuar las in fo rm ac iones  com enzadas por el 
último P a r l a m e n t o , con objeto de co n s t i tu i r  
legalmente el fu tu ro  G obierno de m is  pose** 
siones de las In d ia s  o r ien ta les .

Señores de  la C ám ara  de los C om unes :  A 
su tiempo se os p re s e n ta rá  el p re su p u es to  del 
año próximo.

El p rogreso  de las bellas a r te s  y de  la c ien 
cia p rác t ica  se rá  reconocido por  vosotros como 
digno de fijar la a tenc ión  de una  nación g r a n 
de-é i lu s t rada .  He d ispuesto  q u e  se os p re sen te  
un vasto p lan  con el objeto de  rea l iza r  estos 
objetos, en favor de los cuales os pido v u e s t ra  
ayuda y cooperación,

JVHlores y Señores :  Tengo u n  v e rdad ero  
placer en p o d e r ,  con la g racia  de  Dios, felici
taros por la mejora genera l  en la si tuación 
del pa is ,  y  sobre  todo de las clases ob reras .  Si 
juzgáis que la legislación re c ie n te ,  al co n 
tr ibuir  con o tras  causas  á ta n  feliz re su l
tado, haya  herido  in ev i tab lem en te  ciertos i n 
tereses im p o r ta n te s ,  os recom iendo exam iné is  
imparcialm ente has ta  q u é  pu n to  p u ed a  r e m e 
diarse este p e r ju ic io ,  p e rm it ien d o  á la in d u s -  
tria nacional a r r o s t r a r  con felicidad la lib re  
concurrencia á q u e  el P a r la m e n to ,  en su sa
biduría, ha cre ído  debía q u e d a r  su je ta .

Tengo la confianza de q u e  las m ejo ras  g e 
nerales, á p e sa r  de  m uchos  obs tácu los ,  se han 
extendido h as ta  I r l a n d a , y  co n tand o  s iem p re  
con vuestra  cooperación p a ra  r e p r im i r  ese d e s 
graciado esp í r i tu  in s u b o rd in a d o  y tu rb u le n to  
que en g en d ra  y  a g rav a  casi lodos los m ales  
que aque jan  á esa p a r te  de mis  E s tad o s ,  os 
recomiendo adop té is  u n a  política b a s ta n te  l i 
beral y  generosa  respecto dé  la I r lan d a  p a ra  
animarla y a y u d a r la  á sa l i r  de  la pobreza en 
que la h an  sum ido  los su fr im ien tos  de los años 
últimos.

Deseando c o n t r ib u i r  al eficaz m a n te n im ie n 
to de todas  las r a m a s  de n u e s t ra  Iglesia nac io 
nal , he  juzgado  á p ropósito  n o m b r a r  u n a  co
misión q u e  in fo rm e y p resen te  su  d i c t a 
men p a ra  s a b e r  h as ta  qué p u n t o , según  su 
opinión, p u e d e n  las in s t i tu c io nes  cap itu la res  
del pais hacerse  m as  eficaces respecto  á los 
grandes objetos del culto  re l ig io so , de la e d u 
cación religiosa y de la d isc ip l ina  eclesiástica.

He m an d a d o  q u e  el d ic tam e n  de los com i
sionados p a ra  in fo rm a r  sobre el s is tem a de 
educación q u e  se s igue  en  O xford  y C a m b r id 
ge, se co m u n iq u e  á los cuerpos  qu e  d i r ig e n  es
tas U n ivers idades  p a ra  q u e  lo e x a m in e n ;  y 
cuento con v u es t ro  celo pa ra  hacer  d e sa p a re 
cer las d if icul tades b gales qu e  p u e d a n  c o n tr a 
r iar  el voto de las U n ive rs id ades  en masa y los 
diferentes colegios q u e  t ien d en  á i n t r o d u c i r e n  
el sistema ac tua l  las modificaciones q u e  c rean  
estar m as en  a rm on ía  con las ex igenc ias  de la 
época.

El s is tem a de castigos secu nd ar io s  ha  o c u 
pado ú t i lm en te  la a tenc io n -d e  d ife ren tes  P a r 
lamentos. C elebraré  q ue  os sea posible el c on 
ciliar los medios por los cua les ,  s in  a le n ta r  el 
c r im en ,  pueda  aba n d o n a rse  c o m p le tam en te  la 
trasportación á V an  Diemen.

La cuestión de la reforma de la ad m in is 
tración y de la ju s t ic ia  co n tinú a  o cupando  mi 
atenejon y  mi cu idado . Las m ed idas  adoptadas 
en la ú lt im a  leg is la tu ra  dei P a r lam en to  han  sido 
seguidas de les reg lam entos necesarios p a ra  l l e 
varlas á d eb ida  ejecución. T rab á jase  ya por 
órden mia en po ner  en a rm on ía  la ju r isd icc ión  
te s tam en taria  de mis d iversos T r ib u n a le s ,  y 
Se os p resen ta r .)n  proyectos de ley p ara  rea l i
zar a lgun as  m ejo ras  u lter io res  en la a d m in is 
tración de  jus t ic ia . .

... Estoy convencida de que  consagrare is  la m a 
yor y m as g ra v e  «tención y cu idado  á estas 
m e d id a s , y a u n  á o tras  q ue  in te resan  á la con
dición social del pa is ,  y deseo qu e  con la b e n 
dición de  Dios Tod op od er o so  p u e d a n  vues t ra s  
deliberaciones p r o c u r a r  ei bienestar y ¡a le l i-  
cidad de mi pueblo.»

Concluido el -discurso, la Reina volvin a! 
palacio de  B u c k in g h a m .

Conde de Donoughora, apoyado por el 
m arques de Bath, propuso en la C ám ara  de  los 
Lores la contestación ai nUcurso de ia C »rona. 
A la salida del correo tenia la pa labra  el Mar
ques  de Lansdow no. Fn la de ios Comunes 
propuso  la contestación lord Lovaine. Mr. Yi- 
l i ie rs ,  uno de los apoyos un-.s firmes del líbre 
cam bio ,  in terpeló  al Ministerio para q u e  e x 
plicase ca tegóricam ente  su política comercial. 
Mr. P a l p ó l e ,  Ministro del In te r io r ,  contest ¡fia 
al o ra d o r  á la salida del correo.

Los restes m ortales del Duque de W elling- 
lon fueron trasladó los el 10 al hospital de 
Cheisea. Al dia sigu ien te  íué á vis itarlos la 
R e ina ,  acom p añ ada  del Príncipe  Alberto  v de 
sus hijos.

Dice un  d iar io  a lemán que  se va á p re se n 
ta r  u n a  proposición á la Dieta germ án ica  p ara  
re u n i r  los con tingen tes  a rm ados  de los p e qu e
ños E stados en una  fortaleza federa l ,  const i
tuyendo  con ellos su  guarn ic ión . Los p r in c i 
pa lm ente  l lamados parece  que  se rá n  los de las 
Ciudades A nseá t icas ,  y la fortaleza designada, 
Maguncia.

Hallándose ya reunidos en Roma la m ayor 
porte  de los Consejeros p rov incia les  n o m b ra 
dos exp re sam e n te  pa ra  proponer los medios de 
a r r e g la r  la Hacienda de aquel p a is ,  todo hace 
creer ,  dicen los periódicos que  la Consulta p r i n 
cip iará  sus  trab a jo s  á mediados del actual.

Las c a r ta s  y  periódicos de G onstantinopla  
llegan al 30 de Octubre. El G obierno del S u l
tán  creia  poder r e u n i r ,  á aquella  fecha, los 
fondos necesarios p ara  c u b r i r  las obligaciones 
q ue  pesan sobre éí. M on k ta r -b ey ,  de regreso  
de su  misión en  E g ip to ,  h ab ia  ofrecido de ¡jar
te dei Virey hace r  e n t r e g a r  en  L ondres ,  por 
cu e n ta  del S u l t á n ,  7.500,000 f r a n c o s ,c o r r e s 
p ond ien tes  á una  m en su a l id ad  del tr ibu to  q ue  
deb e  p a g a r  á la P u e r ta .

Los periódicos de los E stados-U nidos  hasta  
el 30 del pasado no se ocupan  m as q u e  de los 
fu nera les  de Mr. W e b s t e r ,  s in  q ue  in se r ten  n o 
ticia a lg u n a  im p o r ta n te ,  ni del in te r io r  ni del 
ex te r io r .

La ex ped ic ión  co n tra  el Japón  se ha llaba  
ya p ro n ta  á p a r t i r  : el b u q u e  de vapor el P rin -  
ceton hab ia  sido repa rado  y carenado  dé nu e 
vo en  los astil leros de B ro k ly n ,  hab iendo  s a 
lido ya con dirección á A n napo lis ,  pun to  de 
p a r t id a  de  la escu ad ra .

NOTICIAS NACIONALESSevilla 12 de Noviembre.
El d ia  28 del ac tua l  es el señalado por 

S. A. R. pa ra  sa l ir  en púb lico ,  y  h ace r  la p r e 
sen tac ión  de su  a u g u s ta  Hija en la s an ta  ig le
sia c a te d ra l :  al s igu ien te  dia t e n d rá  capilla  
pú b lica  en su  Palacio de S an  Telmo con e x 
posición de  su  d iv in a  Magostad. T am b ién  se 
dice orne en  igual d ia  rec ib irá  corte general .

[De la Paz.)

Idem  13.

N uestro  corresponsal de Lebrija  con fecha de 
ay e r  nos d ice  q u e  u na  horrorosa  ráfaga de v ie n 
to , que d u ra r í a  40 seg u n d o s ,  a t r avesó  el p u e 
blo causan do  b as ta n te s  daños. En su  casa ca l
cula  la p é rd id a  en  m as de  mil p e s o s , pues  
a r r a n c a n d o  p u e r ta s  de c r is ta le s ,  soplaba con 
tal f u r i a , que  d e r r ib ó  tab iq u e s  d en tro  de  las 
hab itac ion es ,  a r ro l lan do  m uebles  &c. A u n  no 
se sab ia  el daño  q u e  h a b r ia  causado en  las a r 
boledas en  la d irecc ión  q u e  llevaba.

( Del mismo.)

Idem 14.

A n tes  de  ayer  ta rd e  ha regresado a esta 
c iu d a d  en  el v ap o r  el Serenís im o Sr.  D uq ue  
de M ontpensie r ,  que como saben  nues t ro s  lec
tores, salió de incógnito  hace m u y  pocos d ias  á 
S a n lu c a r  de  B arram eda .

E n  el m ism o vap o r  h a n  llegado tam b ién  
u na  P rincesa  de R u s i a , hospedándose  en  la 
fonda de E u ro p a ,  y una  h e rm a n a  del E x c e 
lentís im o Sr.  G apitan  genera l  del d e p a r t a m e n 
to de m a r in a  de S an  Fernando .

.™~~Dícese q ue  por v a r ia s  casas del comercio 
do C id iz  se t r a t a  de estab lecer  en Sevilla un 
Banco de giro. El p ensam ien to  no p ued e  ser  
m ejo r ,  y  nos a leg ra r íam o s  de verlo realizado, 
no solo po r  lo q u e  pueda  re s u l ta r  en  pro  de 
esta  c l a s e , sino porque  á todos conviene. Bo
chornoso se r ía  que los de fuera  v in ie ra n  á h a 
cer lo qu e  toca á los de ad e n t ro ;  y  m as c u a n 
do esta  población ha ensanchado  tan to  sus r e 
be lo nes  co m erc ia le s ,  p e rm an ec ié ram o s  en  la 
abyección s in  p la n te a r  esos Bancos q u e  t ienen  
o t ra s  plazas.

 .Se  nos ha referido que  D. B ernardo  Moa-
rez S an to s ,  de G5 años de e d a d ,  que  vi
vía en la calle de los Céspedes, so hallaba 
c ró n icam en te  en fe rm o ,  y sentía  a lg ún  alivio 
con el calor de  un  brasero  q u e  usaba co ns
ta n te m e n te  en inv ie rno  y en v e rano ;  y á con
secuencia  de a lg ún  acc iden te ,  según  deduc i
mos, ha sido hallado sobre el m ism o brasero  
com p le tam en te  ach icharrado .  Parece  quo las 
A u to ridades  conocen ya de este tr is te  y la 
m en tab le  acontecimiento. [D i  Conciliador.,

Barcelona  13 de Noviembre.
A las cinco y media de la tarde de ayer  se 

hallaban reunidos en el p resb ite r io  dp b  igle

sia parroquia l  de Belen los 20 jóvenes que, 
im pulsados de un cris t iano  fervor, p a r te n  cu 
la m añ an a  de este dia, á su r c a r  los m ares  para  
fo rm ar pa r te  de la misión de N ueva-H olanda .  
Procedentes de varias  p rov inc ias  de España, 
labradores y artesanos en su m ayo r  p a r te ,  un  
mismo sen t im ien to  les an im a  p ara  reun irse  é 
ir  á a r r o s t r a r  bajo una  m ism a b an d e ra  una 
vida sem brada  de fatigas  y de peligros; pero 
co nsagrada  á p rop agar  las verdades religiosas 
y el verdadero  g e rm e n  de u na  regeneradora  
civilización en los remotos paisos adonde van 
á fijar su residencia , bajo la d irección del 
limo. Sr. Obispo de Puerto -V ic to r ia .

Postrados ay e r  devotam ente  a n te  el trono 
del Altísimo, le d ir ig ieron  fervientes preces, 
lo propio  que  todos los a s is ten tes ,  po r  el b uen  
éxito  de su v ia je ,  y escucharon  la e locuente  
plática, que teniendo presen te  la á rd u a  e m p r e 
sa que iban á acom eter ,  p ro n u n c ia ra  su d i 
rec tor esp iri tua l .

El a l ta r  m ayor se hallaba e n te ram e n te  c u 
bierto de blanco, aparec iendo  el sag ra r io  r o 
deado do flores y cub ie r to  de un  rico dosel.

Hoy á las seis y media los jóvenes misio
neros v e s t i rán  el santo  habito  en la parroq u ia l  
de S an ta  María; y después  de oir misa* y do 
rec ib ir  la sag rada  c o m u n ió n ,  se rán  a c o m p a 
ñados procesionalmente hast.a el puerto , l lev an 
do el santo pendón de la Virgen.

(Del D a rio de Barcelona.)

 - A  lo q u e  pa rece ,  h an  dado ya pr incip io
los t r ab a jo s  p a ra  la construcción  del ram al 
del f e r ro - c a r r i l  del Norte q ue  debe t e r m in a r  
en  la villa de  T a r ra sa  p asando  por Sabadell.  
E n  estos ú lt im os d ias  se h a n  cortado ya a lg u 
nos árboles  q u e  ocu pab an  los te r re n o s  por 
donde  debe p a sa r  la nueva  via férrea.

[Del Diario de Cataluña.)

NOTICIAS VARIAS.

El v ie rnes  ú l t im o ,  n u e s t ra  a u g u s ta  Reina 
se d ignó  rec ib ir  en aud ienc ia  p a r t ic u la r  al s e 
ñor D. J u a n  Soler ,  de B arcelona, q u e  ss p r e 
sen tó  á ofrecer á S. M. el herm oso sillón co n s 
t ru id o  al efecto en  d icha  c i u d a d , y del cual  
dim os ya una  idea en uno de  n u es t ro s  ú lt im os 
números. S. M., no solo dispensó al Sr.  Soler 
la a lta  honra  de a d m i t i r  su  p resen te ,  sino q u e  
adem ás hizo g ran d e s  elogios de aquella  obra 
art ís t ica .  N uestra  jóv en  Reina quiso d a r  en 
esta  ocasión una p ru e b a  del in terés  q u e  le i n s 
p i r a n  los adelantos ar t ís t icos de E sp a ñ a ,  y  al 
Sr .  Soler u n  tes timonio  de lo g ra to  q u e  le e ra  
el respetuoso afecto á su  p e rso na ,  qu e  le h a 
bia  movido á hacerle  aquel p resen te .

 El v ie rnes  p ró x im o , d ias  de S. M. la R e i 
n a ,  debe e s t re n a rs e  una bon ita  fuen te  en  el 
j a r d ín  q u e  hay ai pie de la Cuesta  de la Vega.

 El tem poral q ue  se e x p e r im en ta  estos d ias
en  M adrid , parece  q u e  es b a s tan te  genera l ,  
p ues  segú n  c u en ta n  los forasteros llegados ú l 
t im am en te ,  en  Castilla la Vieja y o tra s  p r o 
vinc ias  ha  llovido con exceso.

 Hace dos d ias  ha  fallecido en  esta corte,
después  de u na  penosa e n fe rm e d a d ,  el T e n ie n 
te General Sr.  Pu ig  S a m p e r ,  G apitan  genera l  
q ue  fué de G a l ic ia , S enad o r  del Reino y m ili
ta r  ju s ta m e n te  apreciado. Sus restos morta les  
h a n  sido conducidos ayer  á la ú l t im a  m orada .

 _ L a  ciencia arqueológica y  el re ino m i n e 
ra l  aca b a n  de en r iq u e ce rse  con u n  nu evo  é 
im p o r ta n te  descubr í  miento. Es u n  hecho i n 
concuso, que  al se r  expu lsados  de E sp a ñ a  los 
á ra b e s ,  ocu ltaron  á sus vencedores la m ayor 
p a r te  de su s  tesoros; y e ra  u n a  cosa tr a d ic io 
nal en G ra n a d a ,  q u e  por  v e n g arse  de los es
pañoles ó po r  conse rva r  e speranzas  de su  vuel
ta ,  envolv ieron  en u n  im p ene trab le  misterio  
la m ina  au rí fe ra  d eno m in ada  de D. Rodrigo, 
y de la q u e  ellos sacaban  tan tas  riquezas. Por 
m ucho  tiempo la ciencia y el in terés  h an  p u g 
nado por e n c o n t r a r  esta m in a ;  paro lo que  no 
pu d ie ro n  conseguir  aquellos poderosos agentes,  
lo alcanzó la c a su a l idad ,  la quo por u na  série 
de c i r cu n s ta n c ia s  casi fabulosas,  descubr ió  el 
secreto á la sociedad ti tu lada  La buena es
trella.

Y en  efecto, habiéndose  tra s lada do  á G ra
nada  los Sres .  Pres idente  y Tesorero de la so 
ciedad , y dirigídose al sitio q ue  sus  a p u n tes  
m a rc a b a n ,  a l l í ,  y  en p resencia  de varias  p e r 
so n a s ,  m a n d a ro n  d e sm o n ta r  el te r reno  en  una 
c ircunferenc ia  de 24 pasos, y dieron al poco 
t iem po con el pozo m ae s tro ,  al que  por el p ro n 
to v ieron  q u e  v en ían  las bocas de varias  e s 
paciosas galerías. S iguiendo en las inves t iga
ciones , los comisionados hallaron e n tre  dos 
m u ra l lon es ,  puestos  eu medio de  u na  de las 
c itadas galer ías ,  u n  g ran  depósito de m inera l  
au rí fe ro :  pero  dejando  á los m ine ro s ,  únicos 
in teresados, el h a b la r  de las r iquezas  allí e n 
co n tradas  , y de  las mayores que  dicen puede 
p roduc ir  la m i n a ,  lo quo nos llama mas la 
a tenc ión es lo q u e  tiene  relación con la c ie n 
cia arqueológica y con los productos de la n a 
tu r a le z a .

En este punto  nada creemos que dice mas 
que  la comunicación que  el d is t in gu id o  inge
niero del Gobierno, Se. Sabau  y Dosmas, i n s 
pector del d is t r i to  do G ra n a d a ,  dirigió á la so
ciedad de La buena estrella al dia s igu ien te  de 
hacerse el descubr im ien to .  «Al e x a m in a r ,  dice 
el Sr. S a b a u .  esas exenvac io nes , \ reflexionar

acerca de  su  posición re la t iva ,  salta  in m e d ia 
tam en te  á los ojos q u e  forman p a r te  de un  s i s 
tem a de t raba jos  sáb iam ente  co m b in ad o s ,  y 
que  la p?; feccion 'del a r te  que nosotros a lc a n 
zamos no p lan tea r ía  mejor.  Razones que  seria 
difuso e n u m e r a r  aq u í  no me permiten d u d a r  
q ue  el objeto de  es ta  g r a n  m ina  era explotar 
te r reno  a u r í f e r o : de la m ism a m anera  creo 
que  esas galerías horizontales  y rec tas ,  y esos 
pozos verticales en  el a luv ión  aurífero  , no son 
las excavaciones de beneficio, sino trabajos 
abier tos coa o! m avor acierto  para  facilitar el 

! movimiento  de las t ie r ra s  que se sub ían  á lo alto 
del cerro p ara  elaborarlas  en la g r a n d e  a lbor
ea.» Hasta aquí el ingeniero  del d i s t r i to ,  c u 
yas predicciones se han  cum p lid o ;  po rq ue  la 
sociedad de La buena estre lla , q ue  se ha for
mado en silencio repa r t ie n d o  sus  pocas accio
nes en tre  a lgunos amigos, y es d u eñ a  de  todo 
el Cerro del Sol , donde la m ina  D. Rodrigo  r a 
dica , ha descubierto  ya o t r a ,  cu ya  t ie r ra  con
tiene larga can t id a d  de oro , seg ún  d icen  de 
G ra n a d a .

.—  Las ú l t im as  disposiciones de Daniel W e b s 
te r  h an  sido notables por la g ran  fuerza de 
alm a q ue  revelaban  en el i lus tre  m oribundo .  
Gondenado por los médicos , y s in tiéndose  m o 
r i r ,  se le oia h ab la r  consigo mismo d ic iéndo
se: «E l dia  2 i* de O c tu b r e ,  todo lo q u e  es 
mortal en Daniel W ebste r  de ja rá  de ser.»

O raba  con u n a  voz fuer tem en te  a c e n tu a d a  
d ic ien do :  a Pad re  ce leste ,  perdona mis  p eca
dos ,  y recíbeme en tu  seno por el Cristo J e 
sús.» No perdió el conocimiento ni u n  solo in s 
tan te .  Habiéndole oido m u r m u r a r  estas p a l a -  
h ra s :  «P o e ta ,  poesía, Gray, Grav.» Monsieur 
F lechler W eb s te r  comenzó á rec i ta r  el p r im e r  
verso de la bella elegía «L a  cam pana suen a ,
ei gemido del dia  q ue  e s p i r a  — Eso es .  eso
m ism o, dijo el hom bre  de estado moribundo .»  
Se le leyeron m uch as  estanc ias  de aquella  be
lla poesía, (fue pareció e scu ch a r  con placer. 
Esta lec tu ra  daba  t reg ua  á sus sufrim ien tos.

El mal sin  em bargo  hizo ráp idos  p ro g re 
sos. El sacerdo te  que  le asis tía  leyó en alta  
voz este vers ículo : « A u n q u e  m archo  por el 
valle cubier to  con las som b ras  de  Ja m uerte ,  
nada  tem o , Dios m ió ,  po rq ue  tú  estas co n m i
go. T u  cayado me sostiene.»

— «Sí, exclamó Mr. W e b s t e r ,  hé ahí lo que 
m e hace falta, tu  cayado ,  Dios mió.»

A lgunos m om entos an tes  se hab ia  despedi
do de la m anera  mas afectuosa de su familia. 
Daniel W eb s te r  nació el 13 de Febrero  de 1782 
en  S o lisbury  (N e w - I Ia m p s i r e ) ,  en los Estados- 
Unidos. S u  p a d re  el m ayor W e b s te r  era una  
de las personas  m as  consideradas  de este d is 
t r i to .

La au tops ia  del c ad áver  ha  hecho conocer 
que ha m uer to  de una  en fe rm edad  del h ígado, 
y que la causa inm ed ia ta  ha sido una  hem o r
ragia  del estómago y de las e n t r a ñ a s ,  re su l ta 
do del estado morboso de la sangre .  T am bién  
se observó u na  hidropesía  en  el abdom en.

Se dice que  el honorable  Roberto W in th ro p  
de Massachussets sucederá  á Mr. W eb s te r  co 
mo S ecre ta r io  de los Estados-U nidos .

LITERATURA DRAMATICA.

Dos periódicos publican ayer el pró
logo que el apreciable escritor D. Manuel 
Tamayo y Baus ha puesto al frente de su 
drama A n g e la , que con éxito tan cum
plido se representa en el teatro de Varie
dades. Creemos hacer un obsequio á nues
tros lectores trasladándolo á las colum
nas de la G aceta. Dice así:

PROLOGO.

El presen to  d ra m a  es hijo legítimo del ti
tulado Intriga y  a m o r , de  Sch il le r :  se parece 
á este como un  hijo á su  p ad re :  t iene el a ire  
de familia. E s, s in  e m b a rg o ,  u n  se r  esencial
m ente  d iverso ,  con o tra  fo rm a , otro corazón, 
a lm a  d is tin ta .  Gomo la ch ispa  brota  del p e 
d e rna l  herido  por el eslabón , este d ram a  ha 
brotado ea  mi fan tas ía ,  herida  por la im p ro -  
sion que  causó en ella la lectura  de la obra  
inm orta l  de mi ins igne ,  de mi ad m irab le  m aes
tro J. Federico Schiller.

De nobles corazones es confesar d eu d as  de 
g r a t i t u d ;  y vil lano fuera el mió si p rocurase  
desconocer Jo que debe al g ra n  poe ta ,  honra y 
prez  de la Alemania de  nues t ros  tiempos. No 
he t ra tad o  pu es ,  no t r a to  de ocu lta r  una c i r 
cunstancia  que  juzgo  h onrosa ; an tes  bien la 
proclamo con orgullo ,  p o rq u e  en l i te ra tu ra ,  
como en re lig ión, im i ta r  lo bueno es seg u ir  el 
cam ino  de la v i r tu d .

Doy el nom bre  de original á esta o b r a , p o r -  
q ue  imagino quo  no le puedo ap licar otro mas 
conveniente .  E n  ella hay  tres si tuaciones y 
reducido n ú m e ro  de pensam ientos sem ejan tes  
á otros tan tos  del d ra m a  alem an: de  este ha 
nacido tam b ién  la idea de p re sen ta r  un  p a d re  
;on mi obra no lo es mas que ea  apariencias; 
deseoso de en laz a r  á su hijo , por ambiciosas 
m i r a s ,  con una dam a de alto in f lu jo ,  c o n tra 
riándolo así en el am or q ue  profesa á una  j ó -  
von de h um ilde  cuna. Las escenas im itadas 
son: la del P rínc ipe  y Conrado en el p r im e r  
acto, la final del segu nd o ,  y la del Príncipe  y 
Angela en el tercero. Complázcame en hacer 
esta indicación , man i testan lo al por q u e  , sal
vo ra r ís im as  excepciones, lo exp res ió n ,  el giro,



t¡\ oaráeler y el desarrollo s o n , hasta en las 
situaciones á que aludo, completamente desi 
guales en ambos dramas. Justo es dar á cada 
cual io que le pertenece, y ahorrar á los cu
riosos la fatiga de rebuscar coíucidencias. Fue- 
ra  de esto, la pa lab ra ,  las situaciones, el pen
samiento fundamental de Angela, no tienen 
identidad n inguna con Intriga y Amor. To los 
los elementos aprovechados de esta obra han 
mudado naturaleza y modificádose cap ita lm en- 
te.—¿Dónde hallar sino en el d ram a de Schi-  
21er el p rim er acto de A ngela , excepto varios 
rasgos del carácter del Marqués y la escena 
de que se ha hecho mérito? ¿Dónde el segun
d o ,  descartando algunos pensamientos emplea
dos en é l , y la escena final, en  los términos 
que  he dicho? ¿Dónde el tercero, salvos dos 
rasgos en el dialogo de la Condesa y Angela y 
la referida escena de la ca r ta?  ¿Dónde el cu a r
to, en el que solo el monólogo de Conrado 
participa de a lguna reminiscencia del autor 
de Wallenstein? ¿Y dónde, en fin, el quinto, 
sin exceptuar una sola letra?

Inútil  me parece añad ir  á estas ligeras 
apuntaciones, hechas para descargo de mi con
ciencia, que el ejemplo de todos los grandes 
maestros autoriza sobradamente la imitación 
de las bel ezos agenas El g ran  C orneil le ,a l  
imitar Las mocedades del Cid, de Guillen de Cas
t ro ,  pudo decir á su patria :  lo que admiras, 
me pertenece. Racine, nutrido  en el estudio 
ile los clásicos an t iguos , los im ita ,  no solo en 
accedentes secundarios, sino en el plan y fun
damento de sus creaciones. Véase en prueba 
de esto lo que sucede en Fedra, donde hasta 
suele t raducir  trozos enteros de Eurípides y 
de Séneca. Moliere, de tan  profundo y vivaz 
ngenio, imita y traduce también á Pláuto y 

Terencio; pone á contribución a los españoles, 
y exclama: «tomo lo que me conviene donde 
quiera que lo encuentro.»  Testigos son, en tre  
otras obras ,  El avaro y La Princesa dyElide. 
Shakespeare, e Imas universal ,  el mas orig i
nal y humano de todos los dramáticos dei or 
be , apenas tiene obra donde no haya imitado 
algo de alguien, cuando no ha prestado á los 
varios acontecimientos de la historia patria ,  
reproducidos con prolija exacti tud  , el so 
pío vivificador de su poderoso numen. Dígalo 
El ¡ley L e a r , copiado casi do La m ar ambos a 
historia de las tres hijas del Rey L ear , dram a 
de autor se mi-contemporáneo suyo. Díganlo 
Otelo, cuya fábula sigue paso á paso los de la 
novela d-' G i raid i C in tio ; J a le ta  y Romeo, im i
tación de un poema estricta fuente imitado de 
las novelas de Po^ta y Raudal lo; y en fio, E  
mercader de V e n d a , cuya mejor ete rna está 
traducida de la novela cuarta  de Giovanni 
Florentino (Pecorone). En España el pensa
miento fundamental de la mas grande  de las 
creaciones de Calderón , de La vida es sue
n o , se debe á una novela de Bocaocio: L o 
pe incrusta  ea  sus lozanas comedias los 
mas bellos pensamientos de los líricos g r i e 
gos y romanos. Moreto refunde y da por su
yas, en La ocasión hace al ladrón , La, villa 
na de Valleras, de Tirso; en El desdan con 
el desden, Los milagros del desprecio, de Lope; 
en Rey valimte y justiciero , El infanzón de 
Illescas , del mismo Tirso, de la que apenas se 
desvia y á la que ha debido parte muy principal 
de su gloria. Esto sin contar los argumento:? 
que se copian y refunden en todos íus pue
blos y en diferentes edades, como sucede ¿i la 
historia de Edípo , presentada con formas a n á 
logas desde Sófocles á Mattinez de la Rosa, y 
á J o s  furores de Medea, iguales en E u r í 
pides, Séneca, Gorneille, Alfieri, Nicolini, La- 
Vahe y mil otros cuya enumeración fuera ociosa.

Práctica tan  autorizada han seguido t a m 
bién nuestros autores contemporáneos ; y, 
merced á eíla, han ceñido á su frente laureles 
inmarcliitab es. Si pues la imitación de las 
g randes obras es lícita, conveniente y n e c e - 
cesaría ; si los mas dignos maestros de todas 
las escuelas han imitado á o tros ,  y la origi
nalidad absoluta es una quim era irrealizable, 
harta  disculpa merece el que yo, jó ven y os
cu ro ,  haya seguido la pauta de ejemplos tau 
fructuosos. Demás de q ue ,  si algo hay de bue
no ó malo en mi humilde d ram a, e s"ex h u be- 
ración de acc identes ,  que creo habar inv en ta 
do trabajando con laboriosa constancia por es
pacio de o ño y medio. Por otra parte, lo que á 
mi modo de ver constituye la originalidad en 
las producciones del ingenio, es la porción de 
su  alm a, por decirlo así, que comunica el poe
ta , ya á sus imitaciones de la na tu ra leza ,  ya 
á las de la historia , ya ó las de otras obras 
literarias. Esa porción de sí mismo que depo
sita en filias, es l« que les infunde vida, la que 
les dá verdaderamente nuevo ser.

Pocas palabras diré en abono del género á 
que mi obra correspondo Arrojo temerario 
parecerá cu m í ,  que solo tengo por títulos mi 
aplicación y buen deseo, el lanzarme á desa
fiar las iras de los prepotentes melindrosos, 
para quienes todo lo que no sea ol agua-ch irle  
do discreteos de nueva estofa, ó do enfáticas 
y gongóncas declamaciones en verso, carece 
de im portancia ;  de aquellos qué desprecian 
por an ticuadas las obra» mas notables de Du
ina s y Víctor Hugo (donde, si U moral no es 
s iem pre  pura , eí artificio dramático es bello 
y p ro fu n do , y las mas veces verdadero el des
arrollo de los a fec to s ) , como si la belleza a r 
tística pudiese envejecer nunca; de aquellos 
en íisi que se horripilan con exquisita  sensibi
l idad nerviosa a! Ver la p in tu ra  de los pa

siones, presentadas con el colorido y aun  con 
ía poética rudeza do la v e rd a d ,  y no tienen 
una lágrim a, y permanecen mudos é indife
rentes ante el espectáculo desgarrador de los 
mas hondos do i ores.

No quiere esto decir si?} embargo que yo 
sisa al pié de la letra las m áxim as d* tah-s 
poe tas , ni mucho m e no s ; pero juzgo necesa
rio , para que el d ram a ofrezca interés,  hacer 
el retrato  moral del hombre con todas sus de
formidades, si las ti m e ,  y emplearlas como 
instrumento de la Providencia para realizar 
ejemplos de provechosa enseñanza. En el es
tado en que la sociedad se encuen tra ,  es p re
ciso llamarla al camino de la regeneración, 
despertando en ella el gérm en de los senti
mientos generosos; es indispensable luchar con 
el egoísmo para vencerlo con el eficaz auxilio 
de la compasión, v ir tud  la mas noble y santa 
de las virtudes. Cuando sentimos interés hacia 
dolores imaginarios, cerca estamos de propor
cionar consuelos á padecimientos reales. El 
teatro  puede coadyuvar á esta laudabilísima 
empresa con medios no despreciables, y el co
nato de los autores dramáticos debe encami
narse á tan  altos fines. Para realizar tales des
tinos, que son en mi concepto los que eng ran 
decen el a r te ,
Tous les genre9 sont bons, hors Ies genres ennuyeux.

Opinando de este modo, no parecerá e x 
traño que me haya propuesto en el presente 
d ra m a ,  sin esperanza de lograrlo , p in ta r  la 
maldad atormentada por las furias que ella 
misma engendra, conspirando á su propia ru i 
n a ,  cegada por la invisible mano de Dios pa
ra que se castigue por la suya propia ,  y en 
contrando al mo ir en el arrepentim iento  la 
paz de que no habia d is fru tado ,  la dicha de 
justificar á la inocencia, el consuelo de verse 
acariciada por sus generosas víctimas, la es
peranza de borrar con la profunda contrición 
del a lm a , coa el instante de la m uer te ,  las 
manchas de toda una existencia de crímenes. 
Primero, la jus tic ia  de Dios; después, su mise
ricordia, mas grande  aun  que su justicia.

Sé bien que no he podido llevar á cabo 
d ignamente tan á rduo  empaño; que el género 
de mi drama desagradará tal vez á los m u 
chos que solo gustan de ir al teatro p a ra  reír, 
pero sé también que, según la feliz expresión 
de un antiguo poeta griego,

Es genero’-a culpa un gran resbalo;
sé que hay todavía en nuestro público gentes 
bastante honradas y sensibles para est im ar la 
buena intención de quien aspira  á hacer inte
resantes las v ir tudes ,  y que m e perdonarán, 
por tanto , los defectos que no podrán menos 
de afear un dram a escrito en poca madurez 
de años y con no cumplida experiencia de los 
vaivenes de la vida.

Los principios de mi poética dram ática se 
encierran en esta frase: «los hom bres ,  y Dios 
sobre los hombres.» Este símbolo es la luz del 
mundo moral que miro b iliar a lo lejos. Mu 
chos desengaños, muchas am arguras  me aguar  
dan hasta llegar á ella. Joven soy, constancia 
tengo, la fé suplirá lo que no alcance la in te
ligencia. Tal vez llegue.

Madrid i 2 de Noviembre de 1852.
M a n u e l  T a m a y o  y  B a u s .

boletin  de  teatro             T eatro r e a l . — A-oche se cantó la ópeiv 
Rom o y Julieta con éxito brillante, siendo muy 
rtplaulid.ís las Sras. Angri y C a pp u an i , en es 
pedal fa p r i m e r a ,  que fué Mamada dos veces á 
a escena después de concluido el acto te? cero.

S. Si. la Reina Medre con su familia honró 
el espectáculo, asistiendo también una con
currencia  numerosa y escogida.
_ — El viernes 19, dias da S. M. la Reina, pa
rece se pondrá en escena la ópera I díte Fosca- 
r i , y el tercer acto del bailo Paquita.

Siíb.- mes que están ya tomados casi todos 
los bidetes.
 T e a t r o  d e  sevilla.-—Nuestra compatriota a
céleb e cantante  Sra. Gassier, tan aplaudida 
en Madrid, acaba de tener en Sevilla una aco
gida ruidosa. lié aquí lo que dice un periódi
co de aquella c iu d a d :

Después de haber atravesado una to rm en
tosa borrasca, llegó por fiu c! día en que de
biera lucir para ei teatro de San Fernando 
una aurora brillante; ese dia ha sido el de la 
primera salida á la escena, en esta tempora
d a , de la Sra. Cruz, el de la representación 
de la L in d a , de esa ópera a cuya música cua
dra tan perfectamente el nombre que lleva. 
Desde la noche dei ensayo general obtuvo un 
verdadero tr iunfó la  Sra. d r  Gassier, que rayó 
en loco entusiasmo en la siguiente. Su voz, de 
una prodigiosa extensión, es á la par duice y 
simpática : su facilidad portentosa y buen m é
todo de canto no pudieron menos de excitar  
la admiración y el entusiasmo da cuantos la 
escuchaban; los aplausos no cesaron dura ota 
toda la represen tac ión , cubriendo num ero
sos ramos de llores el escenario al final de 
ella; y pa;a que esta ovación fuera mas hala
güeña a la em inente a r t i s ta ,  en tre  aquellos 
ramos se encontraba uno arrojado por otra cé
lebre ar t is ta ,  por la digna rival de las prim e
ras actrices del m undo, por la Matilde Diez, 
que con esto objeto so despajó do las flores que 
llevaba.

TEATROS EXTRANGEROS,
T e a t r o  i t a l i a n o  d e  p a r í s . — La compañía 

le esto teatro esta ya formada del modo si
guiente :

Señoras Gruvelíi, Vera, BeUramelli, Bor-
ghy-Mamo, N.uüée Didiéo, DampieriJ p . ¡ a s  Bel t in i . N ^ a rm i , Galzn-
lari ,  Luchessi, G u id o t t i , V a l l i , Belletti, A r-  
n a u l , A rn o ld i , S u s in i , A l t i n i , Montemery. 
Director en la parte  escénica y poeta de la 
compañía, Sr. Eugenio Caimi. P in tor esceno
gráfico, Sr. Robecchi.

La prim era fimcion se verificaría el 16 con 
la ópera Otello, por la Sra. Gruvelli y los se
ñores B e t t in i , Belletti y Arnoldi.

Milán.—Teatro de la Cannobiana.—El 26 de 
Octubre se puso ea  escena la magnífica ópera 
de R ossin i , t i tu lada ¡l nuovo Mosé. La num e
rosa concurrencia qu* asistió en esta noche 
salió súm am ente satisfecha. La Foroni Gonti, 
tan aplaudida en F iorina , demostró ser una 
artista completa.

Guando se tiene voz y se sabe can tar ,  s iem 
pre encuentra  el artista medios y motivos pnra 
arrancar  aplausos. También se distinguieron 
notab!emente Nerin i, Carrion y Everardi. E s 
tos últimos causaron uu verdadero fanatismo 
en el famoso dúo del segundo acto.

G e n o y a . —Se ha puesto en escena la Fiorina, 
de Pedrotl i,  y eu su desempeño han recogido 
infinidad da aplausos la Ptsbussini y Gam- 
biaggo.

A l e j a n d r í a . La Favorita no ha tenido el 
mejor éxito.

R o m a .—La Barbieri Nini ha sido en ex trem o 
aplaudida en la ópera Buondelmonte, de1 maes
tro Pacini. Su voz sonora y l im pia ,  su  exce
lente método de canto , unido á la m anera con 
que sabe in te rp re ta r  y expresar lo que canta, 
son cualidades suficientes para causar eí m a 
yor entusiasmo y admiración.

Río J a n e i r o . — La célebre Stoltz está haciendo 
las delicias de esm público. Dice El Pirata ar 
Tarín  (no obstante ser demasiado propensos ios 
italianos á la exageración, seguu el mismo 
periódmo consigna), qu* jam ás  han vh to  cosa 
igual. Los aplauso», las gu irnaldas  y las llo
res fueron arrojadas con profusión á los pies 
de esta artista la noche de su beneficio con sin 
igual profusión: la regalaron una corona de 
oro guarnecida de d iam antes ,  y hasta la E m 
peratriz la envió también un magnífico ade
rezo de perlas y diamantes. En resu m e n , se 
calcula en 50,000 francos el líquido importe 
de este beneficio.

BOLSA DE MADRID.

G othacion  le í dia  16 Ls Noviembre & la s tre s  dt
ia i urde-.

2 F 2CT0 8  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 109 consolidado, 47 1 /16 . 
Idem diferido, 25 7 /8 .
Partícipes del 4 y  5 por 100 , 22.
Partícipes convertibles al 3 por 100 , 33. 
Amortizable ie i :  en títu los nuevos, 11 7/8.
Dicha de segunda, 6 3/8.
Acciones del Banco español de San Fernando, 97 p. 
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102. 
Fom ento de 2000 r s ., 80 3 /4 .

C a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50-60.
P arís, 5 28 p.
A l i c a n t e , 1/4 din.  d.
Barcelona , 1 /4  id. id.
B ilb a o , par din. d.
Cádiz, par pop. d.
Coruña , 1/4 din. d.
G ranada, 1 /2  din. d.
M álaga, 1 /8  pap. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 2  din. d.
S e v illa , 1 /8  pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza , 1/4 din. d.
Descuento de letras al 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
y  p a t r i m o n i o .

Se anuncia la subasta del carbón que resulte de 
la corta que ha de verificarse en el cuartel de Tres- 
Cantos, en el monte de Vihuelas del Real Sitio del 
Pardo, estando señalado el dia 23 del corriente á las 
doce de su mañana para la doble licitación que ha 
de tener efecto en la Adm inistración de dicho Sitio 
y  en la Contaduría general de la Real Casa, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambas dependencias para conocimiento de los que gusten interesarse en la licitación.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le

gislativa de España, que com
prende el tercer cuatrimestre de 
1851, y corresponde al volu* 
rnen 5f\ de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterior 
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 15

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN
DE ALCAHAZ.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado* 
res la subasta de 226 acciones de esta sociedad, 
anunciada para el dom ingo 24 de Octubre próximo 
pasado, bajo el tipo m áxim o adm isible de 50 por 
100 de valor, la Junta de gobierno, en vista de ha* 
bérsele presentado con posterioridad á dicha fecha 
el medio de adquirir las referidas 226 acciones que 
la general de señores accionistas de 20 de Junio último 
acordó amortizar al tipo de 35 por 100 de valor, ha 
dispuesto que se publique esta circunstancia con el 
fin de que si hubiese quien quisiera mejorar dicho 
tipo pueda hacerlo en una nueva subasta que a! efec
to ha acordado celebrar el dom ingo 28 del corrien* 
te m es, en el local de las oficinas de ia sociedad, 
c¿ilie de Atocha , mím 65, cuarto bajo de la izquier
da, v hora de las doce de dicho dia.

L s proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con arreglo al adjunto m odelo , pudiendo ha
cerse, bien sea de la totalidad de la s226 acciones, ó 
bien de un mímero m enor; en la inteligencia de 
que si se presentasen varias con iguales ventajas que 
compongan un número mayor de acciones que la 
referida cantidad de 2 2 6 , la elección se hará á pro- 
rata del número que en cada una de ella9 se ofrez
c a , quedando las fracciones necesarias para compo
ner la unidad á favor de la fracción mayor.

Madrid 7 de Noviem bre de 1 852 .= P or acuerdo 
de la Junta de gobierno , el secretario, J . Pelogra.

Modelo d>* proposición.
Me obligo á entregar á la sociedad metalúrgica 

de San Juan de Alcaraz (aquí el núm ero) acciones 
de la propia sociedad de á 2000 rs. cada una , ce
diéndolas al cambio de («quí el tipo) por 100 de su 
valor nom inal.

Fecha y  firma. 2
EM PRESA D EL FER R O -C A R R IL DE ISABEL II

DE  S A N T A N D E R  A A L A R  DE L  R E Y.

Consejo de administración.
No habiendo podido resolver la junta general dt 

accionistas sobre todos I09 asuntos que se la some
tieron y  se citan en 1a memoria impresa que se leyó 
en la reunión del 25 de O ctubre, pues al continuar 
sus sesiones en el dia 9 del corriente no concurrió la  
representación de la m itad del capital social y  un 

| votante mas que requiere el art. 42 de los estatutos, 
j se convoca á nueva junta, con arreglo al 43 de loa 

mism os, para el dia 10 del próximo Diciembre, á 
fin de tratar acerca de los indicados asuntos que que- 

j daron pendientes en la anterior.
Se advierte que con arreglo al citado artículo se- 

| rán válidos cualesquiera acuerdos que se adopten por 
los que asistan á esta nueva junta.

Santander 10 de Noviembre de 1852.—Gerónimo 
Roiz de la Parra, presidente.==Jacobo Jusué, secre
tario.

|  ;   . _

I Se han extraviado los privilegios originales de
; los juros siguientes:
! Uno de 4000 inrs., situado en alcabalas de Can-
| dem uño, en cabeza del hospital de San Juan de la 
\ ciudad de Burgos.
i Otro de 6900 m rs., en alcabalas de Bureba , en

cabeza del mism o hospital.
Otro de 25,000 m rs., situado en alcabalas de Se

v i l la ,  con igual encabezamiento.
La persona en cuyo poder puedan existir dichos 

privilegios ó sepa su paradero se servirá hacerlo pre
sente ó entregarlos al apoderado de la Junta muni
cipal de beneficencia de la ciudad de Burgos en esta 
corte, calle de las H uertas, núm. 37, cuarto segun
do de la derecha. i

Se alquila una casa en el Real sitio de Aranjue*, 
calle de la R osa , formando m anzana, que consta 
de dos cocheras, cuatro caballerizas, seis habitacio
nes bajas, diez principales y  doce segundas.

Se adm iten proposiciones hasta t i dia 8 de Di
ciembre próximo en la calle de S i lv a , núm. 49, 
cuarto principal de la izquierda. 2

ESPECTACULOSR e a l  A  las ocho y  media de la no
che.— Julieta y  Romeo, ópera séria en tres actos.

o'&l Ffcu&s; A  las ocho de la no
ch e .—  Sinfonía.— La hija de las flores, ó todos están 
locos, drama en tres actos y  en verso. —  Gran tiro
lesa de Guillermo Tell. — L a  mansión del crimen, co
media en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las ocho de la no
c h e .— j ín g e la ,  drama nuevo en cinco actos y  en 
prosa , original de D. Manuel Tamayo y  Baus.— 
payo de la carta , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la no
che.— Intrigar contra s í  mismo, comedia en tres ac
tos.— E l chino diabólico, ó un sarao en P ek in , bai
le»— Tres pájaros e« una ja u la , comedia en un acto.

T e a t r o  daí. C ia c o . A las ocho de la noche.—  
Sinfonía, — E l valle de A n dorra , zarzuela en tw l 
actos.— Baile.


